CURRÍCULUM VITAE

Cristhian Eduardo Langer

I.- DATOS PERSONALES

· Apellido y nombres: LANGER, Cristhian Eduardo

· Nacionalidad: argentino.

· D.N.I.: 26.389.957.

· Fecha de nacimiento: 21 de febrero de 1978.
· Domicilio particular: Marcelo T. de Alvear N° 341, 6° piso, depto. “A” (5000), Ciudad de Córdoba.
· Domicilio laboral: Ayacucho Nº 365, oficina 5 (X5000JUG), Ciudad de Córdoba.
· Teléfonos: (0351) 4281781 (laboral); (0351) 155-086498 (celular).
· E-mail: estudio@estudio-langer.com.ar
estudio_langer@yahoo.com.ar
· Página en Internet: www.estudio-langer.com.ar ó www.estudiolanger.com
· C.U.I.T.: 20-26389957-2

· Condición impositiva: Responsable Inscripto ante el I.V.A. e inscripto en Impuesto a las Ganancias y en el Régimen de Trabajadores Autónomos.

· Matrícula profesional provincial: 1-31424, otorgada por el Colegio de Abogados de Córdoba con fecha 03 de agosto de 2001.
· Matrícula profesional federal: Tomo 66 Folio 431, otorgada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, a través de la Cámara Federal de Apelaciones de Córdoba, el día 30 de agosto de 2001.
· Caja profesional: afiliado aportante a la Caja de Abogados y Procuradores de Córdoba desde el mes de agosto del año 2001, bajo el N° 15393/3.
II.- FORMACIÓN

A.- BÁSICA

· Abogado egresado de la Universidad Blas Pascal de la Ciudad de Córdoba el 06 de marzo de 2001, con un promedio de 9,16 puntos y sin registrar aplazos. El título correspondiente se encuentra registrado al Folio 83 del Libro de grados Nº  2.

B.- ADICIONAL

· Ha concluido el cursando de la “Especialización en Finanzas y Derecho Tributario” de la “Universidad de Belgrano”. Se encuentra en curso de elaboración el trabajo final, aprobado el cuál se otorgará el título de “Especialista en Finanzas y Derecho Tributario”.
· Finalización del cursado del “Master en Derecho Empresario” de la “Universidad Empresarial Siglo 21”, en cuyo plan de estudios se incluye la asignatura “Derecho Tributario”, para cuya realización esa Institución asignó una beca especial que cubre el 50% de los costos. Se encuentra en elaboración la Tesina Final de maestría sobre un tema correspondiente al Derecho Penal Tributario, siendo el tutor de la misma el Dr. Francisco Marchetti, ex Juez del Tribunal Fiscal de Apelación de la Provincia de Córdoba y docente universitario de la especialidad. Aprobada la misma, se otorgará el título de “Magister en Derecho Empresario” (M.D.E.).

· Asistente al “Ciclo de conferencias jurídicas” organizado por el Colegio de Abogados y Procuradores de Villa Mercedes, San Luis, en conmemoración a su 70º Aniversario, desarrollado los días 27 y 28 de Septiembre de 2007 en la Ciudad de Villa Mercedes, San Luis, y que trató cuestiones tributarias, civiles, laborales, concursales y penales.

· Asistente a las “II Jornadas de Derecho Penal Tributario” organizadas conjuntamente por la Asociación  Argentina de Estudios Fiscales y la A.F.I.P., desarrollada los días 29 y 30 de Agosto de 2007 en la Ciudad de Buenos Aires.

· Asistente a las Jornadas “Aspectos controvertidos de la realidad tributaria”, organizada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Córdoba, desarrollada los días 30 y 31 de Agosto de 2007 en la Ciudad de Córdoba. 

· Asistente a las “Jornadas de Actualización Tributaria” organizadas por la Sala de Derecho Fiscal del Instituto de Estudios Jurídicos del Colegio de Abogados de Córdoba, desarrollada los días 16, 23 y 30 de Agosto y 06 de Septiembre de 2007 en la Ciudad de Córdoba. 

· Asistente al Curso “Estrategias y defensas penales tributarias”, realizado el 24 de agosto de 2006 en la Ciudad de Buenos Aires, dictado por “Cardozo y Lapidus -  Abogados” y organizado por la editorial Microjuris.
· Asistente al Curso “Contabilidad para abogados ¿Cómo leer un balance? – El fraude en los estados contables”, realizado el 27 de junio de 2006, organizado por la Sala de Derecho Penal Económico del Instituto de Estudios Jurídicos del Colegio de Abogados de Córdoba.
· Asistente a la Conferencia-Debate “Nueva Ley 26.005 – Consorcios de cooperación – Sus alcances en el Derecho Laboral, Comercial y Tributario”, realizada el día 27 de mayo de 2005, organizada por la Sala de Derecho de la Empresa del Instituto de Estudio Jurídicos del Colegio de Abogados de Córdoba.
· Asistente al Curso “Los impuestos en la actividad agropecuaria”, realizado los días 15 y 16 de octubre de 2004, organizado por la Escuela de Capacitación Continua del Consejo de Profesionales de Ciencias Económicas de Córdoba.
· Ponente y asistente al “Cuarto Seminario Internacional de Tributación Local”, realizado los días 7 y 8 de octubre de 2004 en la ciudad de Pilar, Provincia de Buenos Aires, organizado por las Facultades de Derecho de la Universidad del Salvador y de la Universidad Nacional de Lomas de Zamora, y que trató temas de tributación provincial y municipal.
· Asistente y expositor en el Segundo Seminario Internacional “El régimen tributario de los gobiernos locales, análisis comparado y propuestas de reformas”, realizado los días 3 y 4 de octubre del 2002 en la ciudad de Pilar, provincia de Buenos Aires, organizado por las Facultades de Derecho de la Universidad del Salvador y de la Universidad Nacional de Lomas de Zamora, y que trató temas de tributación provincial y municipal.
· Participante del curso de actualización impositiva “Moratoria Impositiva y Previsional”, organizado por Editorial Errepar, realizado el 03 de diciembre de 2001.

· Asistente al “Taller práctico de Derecho Administrativo”, organizado por la Cátedra de Derecho Administrativo y el Departamento de Derecho Administrativo de la Universidad Blas Pascal, desarrollado los días 04, 11 y 19 de Mayo de 2001, con una extensión total de 12 horas cátedra.

· Asistente al Seminario Internacional “Municipios: Actores estratégicos de la Integración Regional”, de 10 horas de duración, organizado por la Asociación de Licenciados en Ciencia Política y Relaciones Internacionales – ALCIPRI, realizado el día 09 de Noviembre de 2000.

· Asistente al Congreso de Actualización Legislativa “Análisis de la Reforma Laboral y Tributaria”, de 8 horas de duración, organizado por el Centro de Estudiantes de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, las Cátedras A y B de Derecho Tributario y las Cátedras A y B de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social, realizado los días 17 y 18 de Octubre de 2000. 

· Participante del Seminario “Procedimiento Tributario Provincial y Municipal”, organizado por la Secretaria de Postgrado de la Universidad Nacional de Córdoba, realizado los días 6, 13 y 20 de octubre de 2000.

· Asistente al “Ciclo de Conferencias de Derecho Administrativo”, organizado por la Sala de Derecho Administrativo del Instituto de Estudios Jurídicos del Colegio de Abogados de Córdoba y la Asociación Argentina de Derecho Administrativo, realizado durante los días 24 de Agosto, 7 y 14 de septiembre y 5 de Octubre de 2000.

· Participante en el “Seminario de Derecho Penal Económico y Tributario”, de 8 horas de duración, organizado por las cátedras de Derecho Penal Económico y de Derecho Tributario de la Universidad Blas Pascal de la ciudad de Córdoba, realizado el día 16 de junio de 2000.

· Asistente en más de 17 cursos y jornadas sobre otras especialidades y ponente en un congreso de Filosofía del Derecho (puede verse el listado completo en la página web).

III.- DISTINCIONES

· Premio “Universidad Blas Pascal” por haber obtenido el mejor promedio de la promoción 2000 de la carrera de Procurador-Abogacía de la Universidad Blas Pascal.

· Designado Escolta de bandera de la Universidad Blas Pascal, por R.R. 465/00.

IV.- ANTECEDENTES ACADÉMICOS

· Docente disertante en la “Diplomatura en Tributación” organizada por la Escuela de Posgrado de la Universidad Empresarial Siglo 21, durante las ediciones 2006, 2007 y 2008, sobre la temática “Procedimiento recursivo provincial” y “Potestad tributaria y garantías constitucionales”.
· Disertante en el “Diplomado en Procedimiento Tributario” organizado por la Secretaría de Educación Continua de la Universidad Blas Pascal, durante los ciclos lectivos 2005, 2006 y 2008, en el Módulo referido al “Procedimiento Tributario Provincial y Municipal (Los remedios ante la Administración)” y “determinación de oficio en la Provincia”.
· Profesor de la Cátedra “Finanzas y Derecho Tributario” (año 2007, 2008 y 2009 y continúa en funciones), “Derecho Financiero I” (año 2005), “Derecho Tributario I” (año 2004) y “Derecho Tributario II” (años 2003 y 2004) de la carrera de Abogacía de la Universidad Blas Pascal de la ciudad de Córdoba, en la modalidad presencial, con rango de Jefe de Trabajos Prácticos.

· Profesor – Tutor en la modalidad de dictado “a Distancia” de la Cátedra “Finanzas y Derecho Tributario” (año 2007 y 2008, y actualmente se encuentra en uso de licencia sin goce de haberes), “Derecho Tributario I” y “Derecho Tributario II” (años 2003, 2004, 2005, 2006, 2007 y 2008, y actualmente se encuentra en uso de licencia sin goce de haberes) de la carrera de Abogacía de la Universidad Blas Pascal. 

· Profesor – Contenidista, encargado de la elaboración del material para el dictado en la modalidad “a Distancia” de las asignaturas “Finanzas y Derecho Tributario” (año 2006), “Derecho Tributario II” (año 2003) y “Derecho Tributario I” (año 2003, junto al Dr. Héctor E. Villegas Ninci) de la carrera de Abogacía de la Universidad Blas Pascal, para lo cual dicha institución educativa asignó becas especiales.

· Profesor Invitado durante el año 2002, en la asignatura “Derecho Tributario” del “Master en Derecho Empresario” de la Universidad Empresarial Siglo 21 de la ciudad de Córdoba.

· Colaborador en tareas docentes durante el año 2001, en la asignatura “Derecho Tributario” del “Master en Derecho Empresario” de la Universidad Empresarial Siglo 21 de la ciudad de Córdoba.

· Colaborador de los Dres. Héctor Belisario Villegas y Héctor Eduardo Villegas Ninci en diversos cursos y jornadas dictados en materia tributaria y penal tributaria, entre los años 2000 y 2003.

V.- PARTICIPACIÓN EN INSTITUCIONES CIENTÍFICAS
· Miembro Adherente de la Asociación Argentina de Estudios Fiscales (AAEF), bajo el Nº 2605, desde el mes de agosto de 2007.

· Miembro Agregado de Pleno Derecho del Instituto de Derecho Financiero y Tributario de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, durante el año 2001.

· Colaborador y socio activo de la Asociación Club de Derecho Córdoba.
VI.- EXPERIENCIA PROFESIONAL

· Asesor externo de la Municipalidad de Deán Funes desde el 04 de Febrero de 2009, encargado del asesoramiento en la fiscalización, determinación de deuda y cobranza judicial y extrajudicial a contribuyentes de extraña jurisdicción, y a los contribuyentes locales que se le deleguen de manera expresa (continúa en funciones en la actualidad), junto al Dr. Cristian Daniel Acrich.

· Asesor externo de la Municipalidad de Cruz del Eje desde el 02 de Febrero de 2009, encargado del asesoramiento en la fiscalización, determinación de deuda y cobranza judicial y extrajudicial a contribuyentes de extraña jurisdicción, y a los contribuyentes locales que se le deleguen de manera expresa (continúa en funciones en la actualidad), junto al Dr. Cristian Daniel Acrich.

· Asesor externo de la Municipalidad de Alta Gracia desde el 02 de Enero de 2009 (contrato aprobado mediante Ordenanza N° 8340/08 de fecha 19/12/2008), encargado del asesoramiento en la fiscalización, determinación de deuda y cobranza judicial y extrajudicial a contribuyentes de extraña jurisdicción, y a los contribuyentes locales que se le deleguen de manera expresa (continúa en funciones en la actualidad), junto al Dr. Cristian Daniel Acrich.

· Asesor externo de la Municipalidad de Brinkmann desde el 17 de Diciembre de 2008 (contrato aprobado mediante Ordenanza N° 2295/08 de fecha 17/12/2008), encargado del asesoramiento en la fiscalización, determinación de deuda y cobranza judicial y extrajudicial a contribuyentes de extraña jurisdicción, y a los contribuyentes locales que se le deleguen de manera expresa (continúa en funciones en la actualidad), junto al Dr. Cristian Daniel Acrich.

· Asesor externo de la Municipalidad de General Cabrera desde el 28 de Noviembre de 2008 (contrato aprobado mediante Ordenanza N° 1147/08 de fecha 19/08/2008), encargado del asesoramiento en la fiscalización, determinación de deuda y cobranza judicial y extrajudicial a contribuyentes de extraña jurisdicción, y a los contribuyentes locales que se le deleguen de manera expresa (continúa en funciones en la actualidad), junto al Dr. Cristian Daniel Acrich.

· Asesor externo de la Municipalidad de General Deheza desde el 18 de Septiembre de 2008 (contrato aprobado mediante Ordenanza N° 1749/08 de fecha 04/09/2008), encargado del asesoramiento en la fiscalización, determinación de deuda y cobranza judicial y extrajudicial a contribuyentes de extraña jurisdicción, y a los contribuyentes locales que se le deleguen de manera expresa (continúa en funciones en la actualidad), junto al Dr. Cristian Daniel Acrich.

· Asesor externo de la Municipalidad de Arroyito desde el 25 de Agosto de 2008 (contrato aprobado mediante Ordenanza N° 1302/08 de fecha 25/08/2008), encargado del asesoramiento en la fiscalización, determinación de deuda y cobranza judicial y extrajudicial a contribuyentes de extraña jurisdicción, y a los contribuyentes locales que se le deleguen de manera expresa (continúa en funciones en la actualidad), junto al Dr. Cristian Daniel Acrich.

· Asesor externo de la Municipalidad de Leones desde el 08 de Agosto de 2008 (contrato aprobado mediante Ordenanza N° 949/08 de fecha 31/07/2008), encargado del asesoramiento en la fiscalización, determinación de deuda y cobranza judicial y extrajudicial a contribuyentes de extraña jurisdicción, y a los contribuyentes locales que se le deleguen de manera expresa (continúa en funciones en la actualidad), junto al Dr. Cristian Daniel Acrich.

· Asesor externo de la Municipalidad de Morteros desde el 08 de Mayo de 2008 (contrato aprobado mediante Ordenanza N° 2106/08 de fecha 08/05/2008), encargado del asesoramiento en la fiscalización, determinación de deuda y cobranza judicial y extrajudicial a contribuyentes de extraña jurisdicción, y a los contribuyentes locales que se le deleguen de manera expresa, junto al Dr. Cristian Daniel Acrich.

· Asesor externo de la Municipalidad de San Francisco desde el día 23 de Enero de 2008 (contrato aprobado mediante Ordenanza Nº 5695/08), encargado del asesoramiento en la fiscalización, determinación de deuda y cobranza judicial y extrajudicial a contribuyentes de extraña jurisdicción, y a los contribuyentes locales que se le deleguen de manera expresa, junto al Dr. Cristian Daniel Acrich.
· Redactor del proyecto de Ordenanza General Impositiva de la Ciudad de Morteros, que fue aprobado como Ordenanza N° 2176 de fecha 24/12/2008, y revisor de la Ordenanza Tributaria 2009 de ese mismo Municipio, junto al Dr. Cristian Daniel Acrich.
· Redactor de las Ordenanzas Tributarias Municipal Nº 5683 y 5798 (Código Tributario) y revisor de las Ordenanzas Tarifaria Municipal Nº 5684 y 5799 (Ordenanzas Tarifarias de los años 2008 y 2009 respectivamente) de la Ciudad de San Francisco, junto al Dr. Cristian Daniel Acrich. 

· Procurador Fiscal de la Municipalidad de Alta Gracia, designado mediante Decreto Nº 1396/05 de fecha 02 de diciembre de 2005 (continúa en funciones en la actualidad).

· Coredactor de la actual Ordenanza Tributaria Municipal Nº 1528/06 (Código Tributario) y de la Ordenanza Tarifaria Municipal de los años 2006 y 2007 de la Ciudad de Balnearia. 

· Asesor externo de la Municipalidad de Balnearia desde el día 14 de diciembre de 2005 (contrato aprobado mediante Ordenanza Nº 1489/05), encargado de la elaboración de proyectos de ordenanzas tributarias, la dirección de los procedimientos administrativos y judiciales de naturaleza tributaria (incluyendo la elaboración de proyectos de actos administrativos y la representación y patrocinio en sede judicial), la fiscalización de contribuyentes locales y de extraña jurisdicción, la gestión de cobranza extrajudicial y judicial y otras tareas relacionadas, junto al Dr. Lucas Ismael Peralta y el Cr. Gustavo Esteban Cerrada.

· Ejercicio independiente de la profesión en la especialidad del Derecho Tributario, Previsional y Aduanero, desde el 01 de Julio de 2004.

· Asociado del “Estudio Jurídico Villegas” de los Dres. Héctor B. Villegas, Héctor E. Villegas Ninci, desde el 08 de Marzo de 2001 al 30 de junio de 2004.

· Participación activa y constante en el asesoramiento profesional a las Municipalidades de Córdoba, Río Cuarto, Villa María, Oncativo, Bell Ville (todas de la provincia de Córdoba), Neuquén y Salta, entre otras, incluyendo la elaboración de proyectos de resoluciones y decretos sobre materia tributaria local y el seguimiento y asesoramiento en la realización de tareas de inspección, entre el 08 de Marzo de 2001 y el 30 de junio de 2004, mientras se desempeñaba como asociado del “Estudio Jurídico Villegas”.

· Responsable del dictado de clases de capacitación sobre jurisprudencia en materia tributaria local a responsables del área de Fiscalización Externa de la Municipalidad de San Francisco, provincia de Córdoba, en el mes de marzo del año 2004.

· Participación activa en la elaboración del actual Código Tributario Municipal de la Municipalidad de Córdoba, Ordenanza N° 10.363, en el año 2000, mientras se desempeñaba como integrante del “Estudio Jurídico Villegas”.

ACLARACIÓN IMPORTANTE: Ésta es una versión resumida del Curriculum Vitae, que condensa solamente los antecedentes relacionados con el Derecho Tributario, Penal Tributario y Administrativo hasta el día 04/05/2009 inclusive. Existen otros antecedentes que han sido intencionalmente excluidos por no guardar relación directa con las materias referidas. La versión completa de este Currículum Vitae puede ser consultada en www.estudio-langer.com.ar o www.estudiolanger.com. Declaro bajo juramento que los datos consignados son veraces y completos, y surgen de la correspondiente documentación respaldatoria que se encuentra a disposición para su consulta.-
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